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La sesión del Consejo se inició a las 8:25 a.m. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la 
Facultad de Medicina. 
 
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE   COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 

PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO   COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROFª. LÍA TOVAR                                    COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
        
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROFA. ELIZABETH PIÑA 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ    
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA     
PROF. RICARDO BLANCH     PROFA. CANDELARIA ALFONSO 
PROFA. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. JOSE JOAQUÍN FIGUEROA 
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFA. MARÍA DEL VALLE MATA  

  
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES:   

PRINCIPALES:   
BR. HERMES GONZÁLEZ. 
         
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESÚS RODRÍGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROFa. LIGIA SEQUERA     ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. BENITO INFANTE      ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROFa. BELKYSYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFa. ALICIA MACHADO     INST. ANATOMOPATOLOGICO 
PROFa NORIS RODRÍGUEZ                 INST. DE BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
PROF. MARCOS ALVAREZ     INST. ANATÓMICO 
 
 
 

Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad.   
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El Consejo de la Facultad de Medicina, antes de dar inicio a la Sesión realizó un minuto de silencio en honor al 
sensible fallecimiento del Profesor FEDERICO MOLEIRO, Docente Titular Jubilado, del Instituto de Medicina 
Tropical.  
 
PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
Aprobado con la inclusión del siguiente punto: 
 

- Oficio No. 12/17 de fecha 20.02.17, emitido por la Profª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA, Directora del 
Instituto de Medicina Tropical , remitiendo su solicitud de  PERMISO motivado  a la asistencia del XIII Taller 
sobre la Enfermedad de Chagas 2017 y Nhepacha que se realizará en la Ciudad de Barcelona, España, desde 
el 07.03.17 hasta el 17.03.17.  
 

PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 05/17 DEL 14.02.17 (APROBADA CON 
MODIFICACIÓN DEL PUNTO 8.14.) 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
 
La Profª. María Virginia Pérez de Galindo, Coordinadora Administrativa, asistió a la reunión ante el 
Consejo Universitario del 15-02-2017, en representación del Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad 
de Medicina, informó: 
 
Se Introduce en la agenda: 

 Elecciones estudiantiles 

 Problema del pago 

 Se aprueba la tabla de viáticos, si OPSU no da más recursos no alcanza sino para los primeros meses. 

Se discute ampliamente sobre la decisión del TSJ: pedir aclaratoria sobre si afecta sólo a escuelas de Sociología, 

Estudios Internacionales y Estudios Políticos o a toda la UCV. 

Se recibe a estudiantes, que están decididos a realizar sus elecciones y a la Comisión Electoral, que propone revocar 

las elecciones de cogobierno, ponerlo en punto cero y arrancar de nuevo desde el principio, para anular el amparo. Se 

concluye que es decisión de Comisión Electoral. 

Respecto a sueldos se informa que acaban de llegar los recursos y se pagará en dos partes, igual a activos y 

jubilados, la UCV lo pondrá mientras llega el dinero, viene por maqueta. 

La Lcda. Tabares pidió nómina de jubilados, HCM no ha llegado aún 

Respecto al apoyo del complementario, la UCV cuenta con 109 millones, espera por las reuniones con APUCV para los 

acuerdos requeridos. El Prof. Ventura (Decano de Ciencias) se reunirá con ellos en horas de la tarde, para continuar 

la decisión. 

Agradezco a Directores de Escuelas e Institutos recordar que mañana a las 9:00 AM, en este mismo Salón, tienen 

reunión con el Departamento de Compras, para la planificación de las mismas. 

La Profa. Ocarina Castillo invita a una misa en el aniversario del Dr. Ernesto González, en la Parroquia Universitaria, el 

día 23-02-2017 a las 5:00 PM. 

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
El Profesor Mariano Fernández informó: 
El premio a la trayectoria académica universitaria Dr. Edmundo Vallecalle 2017 para la Profesora Belkisyolé Alarcón de 
Noya,  se hace merecedora a consideración del jurado por reunir durante su carrera de más de 30 años integra 



 

 

 
3 actividades de docencia,  investigación,  extensión y una gran labor técnica administrativa,  mis más sinceras 

felicitaciones.  
2.- Le estamos enviando al Decano y a este cuerpo para su aprobación, la Vigésima tercera convocatoria a los 
premios anuales Vargas y Razetti 2017, para los trabajos publicados "in extensos" en revistas nacionales o 
internacionales publicadas durante el año 2016. A partir del 1 d marzo de 2017,  por los siguiente 30 días 
3.- el 17 de marzo realizaremos un taller sobre el repositorio institucional Saber UCV, para fortalecer la labor de 
visibilidad de la investigación de la Facultad por parte de la Coordinación  de Investigación.  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
 
El Profesor Aquiles Salas informó:  
 

Se realizaron las elecciones estudiantiles correspondientes al Centro de Estudiantes y además para la Federación de 
Centros de Estudiantes el pasado viernes 17/02, en el Instituto Anatómico; agradezco a los profesores que 
participaron en el proceso y al Prof. Marco Alvarez, Director del Instituto por su disposición activa en el desarrollo del 
mismo; lamentablemente no pude asistir por motivos de salud. 
2. El Consejo de Escuela en su sesión del día Jueves 16, conoció la solicitud de revisión de la puntuación asignada a 
sus credenciales como aspirante a la Jefatura de la Cátedra de Dermatología y Sifilografía, se decidió convocar a la 
Comisión de Sustanciación para la revisión; se hará del conocimiento de este Consejo los resultados de dicha revisión. 
3. Se dará lectura  el día de hoy e igualmente se consignará, el informe sobre la previsión de cupo para nuevos 
alumnos para el próximo año escolar. 
 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
El Profesor Jesús Rodríguez informó: 
-Se reparó uno de los auditorios medianos de la Escuela, mediante donativos voluntarios dirigidos que hicieron los 
estudiantes en el mes de enero, las obras incluyeron retiro de revestimiento de madera de las paredes que estaba 
podrida, cobertura de material plástico de las paredes denudadas y reinstalación de iluminación y del cableado para el 
proyector digital; se reinauguró la semana pasada con una actividad de Neurooftalmología a cargo del Profesor Muci. 
Queda pendiente el otro de esos locales –para lo cual no tenemos fondos-, que en parte fue canibalizado para poder 
completar elementos del ahora en servicio. 
-Uno de los representantes hizo inspección de los dos ascensores del Edificio I (viejo) y de los similares del Edificio II, 
los cuales llevan varios años parados, aparentemente se puede habilitar uno de ellos al reparar su tarjeta madre que 
es lo que parecer ser el único desperfecto del mismo, se espera presupuesto para ver la mejor y apropiada manera 
de solucionar esto, para lo cual se cuenta con la buena disposición del grupo de padres y representantes de la 
Institución. 
*Sigue pendiente la resolución de las filtraciones del Bioterio con daño de maderas y otros elementos internos para 
reinaugurar sus funciones, se espera llegar a un acuerdo con Biomedicina que es beneficiario también del mismo, 
para ver de qué manera nos favorecemos mutuamente ambas instituciones en esto. 
-El Prof. Pierluissi (jubilado, ausente de la Escuela desde hace muchos años de manera regular) lleva dos semanas 
asistiendo casi a diario, le visité le informé que el puesto de estacionamiento que debe ocupar de ahora en adelante 
es uno de los designados a personal jubilado como le corresponde; es importante recordar que el citado Profesor de 
la Escuela no está dando clase ni algo parecido, así que está ocupando innecesariamente un área enorme del último 
piso de Ciencias Básicas II, vacíos casi todos esos grandes salones o con equipos de muchos años no usados, área en 
la cual perfectamente se puede instalar parte de Cátedras y otros con problemas de local en el edificio del Instituto de 
Biomedicina. 
-Se ofició a las cátedras que se deben recuperar áreas de las mismas con oficinas y laboratorios bajo llave a cargo de 
profesores jubilados y que no los están usando desde hace varios años, sabemos de Farmacología, del microscopio 
electrónico de Histología con llaves en poder de profesora Velasco, y un largo etcétera. Esos locales y bienes son de 
la UCV, no de particulares por muy de renombre que pudieron haber sido en un pasado glorioso; y en todo caso, 
compartidos. 
-Se efectuó las elecciones parciales estudiantiles que permitieron los magistrados del máximo tribunal del país, sin 
mayores problemas, a pesar de que hubo que improvisar mucho pues no se tenía listado de estudiantes y profesores 
a cargo de las mesas; es la Escuela con mayor número porcentual de votantes de toda la UCV, aunque inferior al 
85% de los comicios de hace dos años. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
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La Profesora Ligia Sequera informó: 
 

 El 17-2-17 se realizaron las elecciones de la representación estudiantil a las Centros de Estudiante y a la 

Federación de Estudiantes de la UCV. Estas actividades se realizaron con mayor participación que en las 

elecciones anteriores. 

 Igualmente en fecha 17 de febrero se realizó una reunión para la elaboración de competencias de la carrera 

de Información de Salud quien está preparando el programa de licenciatura. Este evento contó con la 

participación del Dr. Mario Patiño Coordinador de la Comisión de Currículo de la Facultad de Medicina y la 

Profa. Ruth Díaz Coordinadora Central de Currículo. En opinión de los asistentes dicha reunión estuvo muy 

productiva y oportuna para avanzar en el trabajo que vienen realizando. 

 Se entregó Informe de Gestión del año 2016 en formato digital debido a la escasez de tinta y papel de 

impresión. 

 Se informó que el aula de enseñanza de informática se encuentra con disminución de capacidad operativa 

debido a que solo disponen de pocas maquinas por cuanto la mayoría se encuentran dañadas. 

 Se agradeció al Prof. Marcos Alvarez por las contribuciones en el uso de la infraestructura del Instituto 

Anatómico para el desarrollo de las actividades docentes de la Escuela de Salud Pública. 

 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
 
El Profesor Benito Infante informó: 
Elecciones Estudiantiles en la Escuela de Nutrición y Dietética. 
Las Elecciones se desarrollaron con total normalidad. Las elecciones estudiantiles se desarrollaron en el Hall de la 
END, fue limitada a elegir los Representantes,  Presidente del Centro de Estudiantes y la Presidencia de la FCU. 
Proceso que se desarrolló con toda normalidad, sin refrigerio ni de la Comisión Electoral ni del Decanato, A las 6:00 
p.m., se realizó el escrutinio y se entregó el Acta de Resultados a la Subcomisión Electoral, en el Instituto Anatómico. 
Profesores que participaron en dicha actividad: 
 
-Profa. Carmen Rodríguez. 
-Prof. Joel Osorio. 
-Profa. Yanira Escalona. 
-Prof. Benito Infante.  
 
Nombramiento de la Comisión Asesora de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
En el Consejo Extraordinario Sesión Nª 01/17 de fecha 09/02/2017, se seleccionaron los Coordinadores y Miembros 
de la Comisión Asesora del Consejo de Escuela, quedando definitivamente como se indica a continuación: 
 
COMISIONES DE LA END-UCV 2017 
 
COMISION CURRICULUM 

PROF OMAR GARCIA (DE) (COORDINADOR) 
OMAIRA VASQUEZ (MT) 
AMANDA CUENCA (MT) 
MARIA GAROFALO (MT) 
RAFAEL GUTIERREZ (TC) 
ESTHERLINDA ARCINIEGAS (TC) 
MARIA LUISA VILLAHERMOSA (TC) 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES 
PROF CARMEN RODRIGUEZ (TC) (COORDINADORA) 
PABLO HERNANDEZ (TC) 
ANA GUSPINI (DE) 
CESAR TORRES  (MT) 
GLENNETS REINOZA (TC) 
LIC. ROSA RODRIGUEZ (CONTROL DE ESTUDIO). 
 
ESTUDIANTES DOS (2) 
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PROF MARIA ELENA GUTIERREZ (DE) COORDINADORA 
CLARET MATA (TC) 
ZULEIMA RODRIGUEZ (TC) 
TANIA CAMPOS (MT) 
 
EXTENSION 
PROF MIRLA MORON (DE) COORDINADORA 
AURA TORRES (DE) 
YORMAN GONZALEZ (TC) 
JANETE RODRIGUEZ (MT) 
IVETH CASART (TC) 
CARMEN ROMERO (MT) 
RONALD PIETRI (TC) 

YURI CALDERA (MT) 
 
ASESORAMIENTO ACADEMICO 
PROF MAGALY TORRES (TC) COORDINADORA 
ANA CECILIA (MT) 
EMILIA RUMBOS (MT) 
 
SERVICIO COMUNITARIO 
PROF JOEL OSORIO (TC) (COORDINADOR) 
YARITZA SIFONTES (TC) 
MARIA T. ZABALA (TC) 
MIRIAM FAJARDO (TC) 
ANA M. REYES (TC) 
ESTHER L. ARCINIEGAS (TC) 
RAFAEL GUTIERREZ (TC) 
REVALIDA Y EQUIVALENCIA 
PROF ANA AVILA (DE) (COORDINADORA) 
LILIANA VERA (MT) 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
 
La Profesora María Fátima de Garcés informó: 

 Felicitaciones a la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya, al hacerse acreedora del premio “Edmundo Vallecalle”, 
es un justo reconocimiento al sostenido trabajo de investigación y su esfuerzo nos llena de orgullo. 

 El día viernes 17.02.17 se llevaron a cabo las elecciones estudiantiles de gobierno, el proceso se realizó con 
normalidad y con excelente actitud por parte de los estudiantes que dieron gran ejemplo de civismo. en el 
desarrollo de la jornada se contó con el apoyo de los profesores  (Carlos Santacruz, Carmen Guzmán, Mónica 
Galindo, Josefa Villasmil, Simón Amaro, Isidro Piedra y Rosaria Ruggiero) que nos apoyaron con el proceso, 
a ellos nuestro agradecimiento. hacemos extensivas las gracias a las profesoras María Aguilar y Lenny Arias 

de la Comisión Electoral. 
 Esta semana se llevan a cabo los exámenes finales, por lo que cerramos el semestre el 10 de marzo con 

reparaciones para culminar el semestre pri-16. tenemos programado realizar inscripciones el 22 y 23 de 
marzo e iniciar el próximo semestre el 27.03.17, luego de ser aprobada la programación seg-16, la traeré al 
próximo consejo de facultad. 

 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
 
El Profesor Marcos Alvarez informó: 
 
1.-El Instituto anatómico se une al duelo que embarga a familiares y amigos del muy querido y respetado Dr. 
Federico Moleiro, ejemplo de hombre integral, solidario y siempre dispuesto a compartir todos sus conocimientos en 

el campo académico-intelectual a través de sus sólidos conocimientos de la Cardiología Clínica y Experimental, a 
través de la poesía y su teoría del caos. Que desde su alma continúe enseñándonos.  
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Franco Calderaro que conto con como jurados del mismo con los  doctores; Francisco Medina Echenagusia, Antonieta 
Rennola Alarcón, Guillermo Colmenares Arreaza. Tutor: Dr. Marco Álvarez. Así mismo se llevó a cabo la presentación 
de los trabajos especiales de grado de los bachilleres; Ricardo Guadarrama y Vanessa García de la Escuela de 
Bioanálisis, que optan por su título de Licenciados en Bioanálisis. Ambos eventos académicos producto de las 
actividades que se desarrollan en los espacios docentes y de investigación del Instituto Anatómico. 
3.- El Instituto Anatómico informa que fue realizado bajo toda normalidad el desarrollo de las votaciones estudiantiles 
en espacio de esta institución. 
4.-El Instituto Anatómico informa que se llevó a cabo el primer encuentro con el Dr. Benítez, coordinador de la 
apertura de expediente  en el caso del docente con abandono de cargo en el Instituto Anatómico. 
5.- Se le solicita, con debido respeto al ciudadano Decano, información respecto a: 1) los tramites del seguro social y 
2) respuesta a los planteamientos realizados en la reunión Decano-Directores de Instituto y particularmente algún 
punto de apoyo al Instituto Anatómico. 
 

 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
 
Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya informó: 
El IMT lamenta la desaparición física del Dr. Federico Moleiro excelente médico cardiólogo quien sentó las bases junto 
con sus compañeros del IMT en la estructuración de la Sección de Cardiología que tantos aportes ha realizado al 
estudio clínico de la Cardiopatía Chagásica. Hombre sencillo, conversador, jocoso, premio nacional de poesía y muy 
buena persona. Adiós Maestro, le recordaremos siempre con mucho cariño. 
Agradecemos las gestiones del Decano, la Prof. María Virginia y la Lic. Ninel Lucena en el caso del cargo de 
informático del IMT aún en vías de solución pero con la buena intención para lograrlo. 
Se consignó el Proyecto Auditorio a “Fundapatrimonio”, liderado principalmente por las Bioanalistas Iraní Pérez , 
Andreina Duarte y Georgina  Mendoza de la Cátedra de Microbiología. 
Bajo el lema “El IMT más allá de sus aulas y laboratorios con proyectos no tradicionales” se realizó ayer la 
Conferencia “El Programa de Oncocercosis, estrategias para el acceso a comunidades muy lejanas a cargo de Oscar 
Noya-Alarcón. 
Agradezco a todos mis compañeros del Consejo de la Facultad sus palabras de felicitaciones por el Premio Edmundo 
Vallecalle. Es un premio al Instituto de Medicina Tropical. 
 
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
 
La Profesora Alicia Machado informó:  

1. El día 21 de febrero se reunió el Consejo técnico del IAP, en relación a la Jefatura de la Sección de 
Neuropatología; y se decidió que el Consejo Técnico asumirá dicha Jefatura ya que esta Sección cuenta con 
un solo Profesor que es Instructor Contratado. Así se suma la cuarta Jefatura de Sección para el Consejo 
Técnico, quien tiene además la Jefatura de las Secciones de Cardiopatología, Patología Ginecológica y 
Patología Genitourinaria, que no tienen docentes en este momento. 

2. Informo que el Laboratorio de Biología Molecular del IAP, está activado para realizar Proyectos de 
Investigación. Así que los estudiantes y Profesores que necesitan realizar alguna investigación en esta área 
pueden dirigirse al IAP. Sin embargo, la actividad asistencial que es de interés para el ámbito médico no la 
hemos podido iniciar por la falta de reactivos. 

3. Recibí un comunicado por parte de la Cátedra de Anatomía Patológica de la Escuela Vargas, por parte de la 
Dra. Teresa Gledhill, solicitando su colaboración a los Docentes del IAP para dictar algunas clases a los 
estudiantes de medicina en la materia de Anatomía Patológica. Cinco profesores mostraron su interés en 
colaborar con dichas clases, los viernes a la 1 pm en la escuela Vargas. 

 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
 
La Profesora Noris Rodríguez informó: 
En primer lugar nuestras felicitaciones a nuestra compañera, la Profª. Belkisyolé Alarcón; por haber sido galardonada 
con el premio Edmundo Vallecalle, por su trayectoria académica.  Esperamos que este premio la estimule aún más 
para seguir trabajando, sobre todo en estos momentos difíciles. 
En segundo lugar y con relación a la reunión de administradores de todas las dependencias de la Facultad, convocada 
por la Prof. María Virginia Pérez; le comunico que desde hace más de 15 años, el Instituto de Biomedicina, no cuenta 
con administrador; en años anteriores el administrador por parte del Ministerio de Salud, prestaba la colaboración, 
pero en estos momentos esa colaboración no es posible; por lo tanto me toca también a mi asumir esa función. 



 

 

 
7 También queremos informar, como ya lo hice en el Consejo pasado, que en ninguno de los departamentos del 

Instituto se dispone de tinta para impresión, tampoco disponemos de equipos como computadoras portátiles y Video 
bean, para las actividades docentes de pre y post grado que se realizan en el Instituto. 
 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
 
El Profesor Juan B., De Sanctis informó: 

- Felicitaciones a la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya. 
- Nuevamente hemos sido víctimas de hurtos pequeños, un reservorio de agua y una bomba de agua 

pequeña. 
- Solicitamos a una empresa de seguridad una evaluación del área y las posibles soluciones que consignamos. 
- Se remitirá, próximamente, nuevas solicitudes del Personal Docente y Administrativos, con el fin de solventar 

diversas áreas del Instituto. 
- Continuamos con la lentitud en los procesos administrativos, la semana pasada se recibió un documento 

donde consta que desde el año 2015, se aprobó el cambio de dedicación de la Profª. María del Pilar Fortes 
(dedicación exclusiva a tiempo completa). Dicha partida debía ser usada para el cambio de dedicación del 
Prof. Juan Carlos Jiménez. 

 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
 
Informe del Profesor Mariano Fernández, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la 
Facultad de Medicina:  
Comentario obligado nos merece las elecciones estudiantiles,  en primer lugar los estudiantes de manera gallarda se 
enfrentan a la decisión del TSJ,  buscándole una salida honrosa y celebrando sus elecciones para ejemplo de toda la 
comunidad universitaria y todo el país.  Por supuesto,  el proceso requirió gran cantidad de esfuerzo de parte de los 
profesores y los estudiantes debido a la improvisación e desinformación que fue característica,  aunque como 
sabemos el resultado fue exitoso,  queremos felicitar merecidamente a las Profesoras Lenys Arias y  María Aguiarde la 
a subcomisión electoral,  a los directores de escuela,  al Prof.  que a los profesores que fueron testigo de mesa y 
sobre todo a los estudiantes. 
 
Informe del Profesor Ricardo Blanch, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad 
de Medicina:  

- Felicitaciones a la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya. 
- Felicitaciones para las representaciones de la UCV, USB Y UCAB, en el modelo de las Naciones Unidas por los 

Premios obtenidos. 
- Felicitaciones a los estudiantes por la realización de las elecciones a pesar de las situaciones adversas. 
- Se llamó la atención sobre la necesidad de hacer aunque sea un simulacro o consulta electoral, para 

presionar la realización de elecciones. 
 
PUNTO No. 6: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
6.1  CF06/17              21.02.17 
Oficio No. 046/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Prof. CARLOS AUGUSTO ACOSTA DÍAZ, C.I. 18.714.085, al cargo 
de Instructor Contratado a medio tiempo, en la Cátedra de Parasitología de la mencionada Escuela, el cual viene 
desempeñando desde el 01.01.15. La renuncia es a partir del 23.11.16.  
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia del Prof. Carlos Augusto Acosta Díaz, a partir del 23.11.16. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.2  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. E-046/2017 de fecha 06.02.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 08.02.17, 
emitido por la Profª Ligia Sequera Melean, Directora de la Escuela de Salud Pública, remitiendo la RENUNCIA 
presentada por el Prof. RENÉ EUSEBIO SÁNCHEZ MATA, C.I. 9.063.011, al cargo de Instructor Contratado a 
tiempo convencional de seis (6) horas, en la Cátedra de Evaluación e Intervención en Fisioterapia de la mencionada 
Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.03.08. La renuncia es a partir del 01.02.17.  
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DECISIÓN: 
1. Aceptar la renuncia del Prof. René Eusebio Sánchez Mata, a partir del 01.02.17. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.3  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. 030/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Br. JOSÉ IGNACIO NUÑEZ, C.I. 24.221.532, al cargo de Preparador 
Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Farmacología de esa Escuela, a partir del 30.01.17.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. José Ignacio Núñez, como preparador Ad-honorem a partir del 30.01.17. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.4  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. 031/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. ANDREA GOLFETTO, C.I. 20.746.290, al cargo de Preparadora 
Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Farmacología de esa Escuela, a partir del 30.01.17.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Andrea Golfetto, como preparadora Ad-honorem a partir del 30.01.17. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.5  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. 032/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. MICHELLE ANDREA GARLIN POLOTIS, C.I. 20.754.308, al 
cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Farmacología de esa Escuela, a partir del 30.01.17.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Michelle Andrea Garlin Polotis, como preparadora Ad-honorem a partir del 30.01.17. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.6  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. 033/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Br. ROLMAN MIGUEL RODRÍGUEZ RAMÍREZ, C.I. 20.678.026, al 
cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, a partir del 08.11.16.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Rolman Miguel Rodríguez Ramírez, como preparador Ad-honorem a partir del 08.11.16. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.7  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. 034/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. MARIANGELY CAROLINA PACHECO RIVAS, C.I. 21.115.162, al 
cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, a partir del 20.11.16.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Mariangely Carolina Pacheco Rivas, como preparadora Ad-honorem a partir del 
20.11.16. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.8  CF06/17 21.02.17 



 

 

 
9 Oficio No. 035/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 

remitiendo la RENUNCIA presentada por el Br. CARLOS EDUARDO PLAZOLA SANTANA, C.I. 21.706.597, al 
cargo de Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, a partir del 07.12.16.  
 
DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia del Br. Carlos Eduardo Plazola Santana, como preparador Ad-honorem a partir del 07.12.16. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.9  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. 036/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. LOTTIA SILVA NARVÁEZ, C.I. 21.324.203, al cargo de 
Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, a partir del 24.11.16.  
 

DECISIÓN: 
Aceptar la renuncia de la Bra. Lottia Silva Narváez, como preparadora Ad-honorem a partir del 24.11.16. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
6.10  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: LINA MARÍA FIGUEIRA DE ARMADA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.88.045 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:                                            GINECOLOGÍA “A” 
LAPSO: 11.11.16 HASTA EL 31.12.16 
POSTGRADO: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA    

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.09.03.00, identificado con el IDAC 
15645. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
Lina María Figueira De Armada, a partir del 11.11.16 hasta el 31.12.16 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.11  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: RAFAEL ÁNGEL DELGADO MORALES 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.545.403 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:                                            TÉCNICA QUIRÚRGICA 
LAPSO: 19.10.16 HASTA EL 31.12.16 
POSTGRADO: CIRUGÍA ONCOLÓGICA Y CIRIGÍA GENERAL 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.11.00, identificado con el IDAC 
24857. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
Rafael Ángel Delgado Morales, a partir del 19.10.16 hasta el 31.12.16 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
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 APELLIDOS Y NOMBRES: TOSITTI BROSOLO MARÍA LAURA  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 4.579.966 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: FISIOLOGÍA NORMAL    
LAPSO: 01.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: MAGISTER EN CIENCIAS BIOLÓGICAS     
INGRESO: 20.10.14 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.04.02.00, identificado con el IDAC 
31556. 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
Tositti Brosolo María Laura, a partir del 01.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      
6.13  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: ZAMBRANO URQUIOLA ALBERTO RAFAEL   

CÉDULA DE IDENTIDAD: 18.365.213 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (06) HORAS 
CÁTEDRA: MEDICINA LEGAL Y DEONTOLÓGICA    
LAPSO: 01.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    
INGRESO:  01.10.14 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.06.05.00, identificado con el IDAC 
30404 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:   

1. Zambrano Urquiola Alberto Rafael, a partir del 01.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
2. Sacar el cargo a concurso. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
6.14  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    
LAPSO: 01.01.08 HASTA EL 31.12.08 
POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.08 hasta el 31.12.08 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

 

 
11 6.15  CF06/17 21.02.17 

 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    
LAPSO: 01.01.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.16  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.17  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    
LAPSO: 01.01.11 HASTA EL 31.12.11 
POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.11 hasta el 31.12.11 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.18  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 



 

 

 
12 CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    

DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    
LAPSO: 01.01.12 HASTA EL 31.12.12 
POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.12 hasta el 31.12.12 (Recurrente).  
 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.19  CF06/17            21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    
LAPSO: 01.01.13 HASTA EL 31.12.13 
POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.13 hasta el 31.12.13 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.20  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    
LAPSO: 01.01.14 HASTA EL 31.12.14 
POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.14 hasta el 31.12.14 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.21  CF06/17 21.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    



 

 

 
13 LAPSO: 01.01.15 HASTA EL 31.12.15 

POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.15 hasta el 31.12.15 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.22  CF06/17       21.02.17 

 APELLIDOS Y NOMBRES: FLOR OSIRIS CANELÓN FARÍAS  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.507.694 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (04) HORAS 
CÁTEDRA: UNIDAD DE DOCENCIA Y EXTENSIÓN    
LAPSO: 01.01.16 HASTA EL 31.12.16 
POSTGRADO: PEDIADRÍA    
INGRESO:  15.02.03 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.04.02.00.01, identificado con el IDAC 
23403 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:   
Flor Osiris Canelón Farías, a partir del 01.01.16 hasta el 31.12.16 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
6.23  CF06/17 21.02.17 
Oficio s/n de fecha 27.01.17, emitido por la Profª. MARITZA PADRÓN, C.I. 4.682.496, docente Asociado de la 
Cátedra de Farmacología y Toxicología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, recibido en la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo de Facultad el día 06.02.17, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, bajo la 
modalidad de Artículos Publicados (Art. 89) en revistas y/o libros arbitrados, intitulado:  
 

1. “CORRELATION BETWEEN GLUCOSE UPTAKE AND MEMBRANE POTENTIAL IN LEISHMANIA 
PARASITES ISOLATED FROM DCL PATIENTS WITH THERAPEUTIC FAILURE: A PROOF OF 
CONCEPT” 

2. MARCADORES DE RESISTENCIA EN LEISHMANIA: SUSCEPTIBILIDAD IN VITRO A DROGAS 
LEISHMANICIDAS VS. RETENCIÓN DE CALCEINA EN AISLADOS DE PACIENTES” 

3. “THE CONCEPT OF FITNESS AND DRUG RESISTANCE IN LEISHMANIA” 
4. “QUANTITATIVE STRUCTURE ACTIVITY ANALYSIS OF LEISMANICIDAL COMPOUNDS” 
5. “EFFECT OF ALIPHATIC, MONOCARBOXYLIC, DICARBOXYLIC, HETEROCYCLIC AND SULPHUR-

CONTAINING AMINO ACIDS ON LEISHMANIA SSP CHEMOTAXIS” 
 

Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
ALICIA PONTE-SUCRE (Tit.) (JUB.)  JOSÉ BUBIS (Tit.) 
NORIS RODRÍGUEZ (Tit.) LEIDI HERRERA (Tit.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: ALEXIS MENDOZA-LEON Y NEIRA GAMBOA. 
 
DECISIÓN: 

1.  Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones:  
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PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
OSCAR NOYA GONZALEZ (Tit.) (JUB.)  JOSÉ BUBIS (Tit.) 
ALEXIS MENDOZA-LEON (Tit.) LEIDI HERRERA (Tit.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: RAÍZA RUÍZ, ALBINA WIDE VILLARROEL, BELKISYOLE ALARCON DE NOYA, NEIRA 
GAMBOA y HERNÁN CARRASCO. 
 

2.   Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador 
del Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 

6.24  CF06/17 21.02.17 
Oficio s/n de fecha 14.12.16, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 10.02.17, emitido por 
la Profª. Ana Bajo García, Coordinadora del Jurado designado por el Consejo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central de  Venezuela, con anexo del Veredicto de Trabajo de Ascenso, luego de evaluar el Informe 
Académico y el Trabajo de Investigación intitulado:  

 
“IMPORTANCIA DE ANTECEDENTES MATERNOS O PATERNOS DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL EN 

ADOLESCENTES” 
 
Presentado por el Prof. PATRICK BERGEL BENARROCH, C.I. 6.223.227, miembro del personal docente de la 
Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “C” de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, a los fines de su ascenso 
a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
6.25  CF06/17 21.02.17 
Oficio No.-605/2016 de fecha 08.12.16, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 26.01.17, remitiendo solicitud de Apertura de 
Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a tiempo completo en la Cátedra de Inmunología 
del Departamento de Ciencias Fisiológicas de esa Escuela, desempeñado temporalmente por el ciudadano  EDWIN 
ELIEL ESCOBAR GUEVARA, C.I. 8.643.974                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
MARISOL POCINO (Agreg.) MIGUEL ALFONZO (Tit.) 
MERCEDES FERNÁNDEZ (Tit.) MARTÍN SÁNCHEZ (Asist.) 
FELIX J. TAPIA (Asoc.)  MAIRA CABRERA (Agreg.) 
 
TUTOR: MARISOL POCINO GISTAU. (Agreg.) 
 
BASES: 

1. Título de Médico Cirujano. Biólogo, Bioanalista. 
2. Título de Doctor en Inmunología. 
 

REQUISITOS:  
1. Título de Médico Cirujano. Biólogo, Bioanalista. 
2. Título de Doctor en Inmunología. 
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DEDICACION: TIEMPO COMPLETO.  
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.05.00, identificado con el IDAC 
31562. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Apertura de Concurso Preparador Ad-Honorem:  

6.26  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. 029/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer en propiedad cuatro (04) cargos de 
PREPARADORES AD-HONOREM en la Cátedra de Parasitología de esa Escuela.    
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:   
AURORA HERNÁN 
GLADYMAR PÉREZ 
LEONOR POCATERRA    
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular Escuela de Medicina “José María Vargas” de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central de Venezuela.   

2. Haber aprobado la asignatura Parasitología, con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
6.27  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente al ciudadano:  
 

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

14.533.319 VARGAS GUILLEN JESUS MIGUEL 44737 ESCUELA SALUD PUBLICA 

 
Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMIA,FISIOLOGIA, SOCIEDAD Y SALUD, NOSOLOGIA, METODOLOGIA DE LA 
INVESTIGACION, FISICA BASICA, TECNOLOGIA RADIOLOGIA, FARMACOLOGIA, FISICA RADIOLOGICA, ANATOMIA 
RADIOLOGICA I, RADIOBIOLOGIA Y PROTECCION RADIOLOGICA, TECNOLOGIA RADIOLOGICA II,PRACTICAS 
PROFESIONALES I, PRACTICA PROFESIONALES II, TRABAJO DE GRADO. 
 
TOTAL DE CREDITO: 132 
 

DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
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---  
6.28  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente a la ciudadana:  
 

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

11.819.692 VIVAS YOLY CAROLINA 44576 ESCUELA SALUD PUBLICA 

 
Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMIA,FISIOLOGIA, SOCIEDAD Y SALUD, FISIOTERAPIA I, PSICOLOGIA 
GENERAL Y EVOLUTIVA, AGENTES FISICOS, FISIOTERAPIA CARDIOPULMONAR, KINESOLOGIA, NOSOLOGIA, 
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, FISIOTERAPIA II, ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA, ORTESIS Y PROTESIS, 
FISIOTERAPIA III, FISIOTERAPIA DE DEPORTES, FISIOTERAPIA EN GERIATRIA, FISIOTERAPIA EN PEDIATRIA, 
FISIOTERAPIA EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, FISIOTERAPIA EN TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA. 
 
TOTAL DE CREDITO: 106 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.29  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 

Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente a la ciudadana:  
 

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

6.949.250 ROMERO ALVARADO JHANSY YELLICE 75094 ESCUELA SALUD PUBLICA 

 
Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMIA,FISIOLOGIA, SOCIEDAD Y SALUD, FISIOTERAPIA I, PSICOLOGIA 
GENERAL Y EVOLUTIVA, AGENTES FISICOS, FISIOTERAPIA CARDIOPULMONAR, KINESOLOGIA, NOSOLOGIA, 
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, FISIOTERAPIA II, ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA, ORTESIS Y PROTESIS, 
FISIOTERAPIA III, FISIOTERAPIA DE DEPORTES, FISIOTERAPIA EN GERIATRIA, FISIOTERAPIA EN PEDIATRIA, 
FISIOTERAPIA EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, FISIOTERAPIA EN TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA. 
 
TOTAL DE CREDITO: 106 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.30  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente al ciudadano:  
 

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

23.952.231 MORILLO  KENYER ALI 75093 ESCUELA SALUD PUBLICA 

 
Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
 



 

 

 
17 MATERIAS EQUIVALENTES: PSICOLOGIA, ETICA PROFESIONAL, FISIOLOGIA, INFORMATICA, METODOLOGIA 

DE LA INVESTIGACION, FARMACOLOGIA, INGLES TECNICO, BIOESTADISTICA. 
 
TOTAL DE CREDITO: 24 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.31  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente a la ciudadana:  

 
C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

17.671.529 MARQUEZ  ESTELA MARGARITA 45047 UNIV. PEDAGOGICA EXPERIMENTAL LIBERTADOR 

 
Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, SOCIEDAD Y SALUD 
 
TOTAL DE CREDITO: 04 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 

CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.32  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente al ciudadano:  
 

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

13.847.325 MORENO CAMACHO JOSE MIGUEL 44726 UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

 
Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: SOCIEDAD Y SALUD, ANATOMIA, FISIOLOGIA, FISICA BASICA, NOSOLOGIA, 
TECNOLOGIA RADIOLOGIA, FARMACOLOGIA, METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, FISICA RADIOLOGICA, 

ANATOMIA RADIOLOGICA I, RADIOBIOLOGIA Y PROTECCION RADIOLOGICA, TECNOLOGIA RADIOLOGICA II, 
PRACTICA PROFESIONALES I, PRACTICA PROFESIONALES II, TRABAJO DE GRADO.  
 
TOTAL DE CREDITO: 132 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.33  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente a la ciudadana:  
 

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

14.548.860 FERNANDEZ REYES ROSMAYLIN 44738 UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

 



 

 

 
18 Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 

 
MATERIAS EQUIVALENTES: SOCIEDAD Y SALUD, ANATOMIA, FISIOLOGIA, FISICA BASICA, NOSOLOGIA, 
TECNOLOGIA RADIOLOGIA, FARMACOLOGIA, METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, FISICA RADIOLOGICA, 
ANATOMIA RADIOLOGICA I, RADIOBIOLOGIA Y PROTECCION RADIOLOGICA, TECNOLOGIA RADIOLOGICA II, 
PRACTICA PROFESIONALES I, PRACTICA PROFESIONALES II, TRABAJO DE GRADO.  
 
TOTAL DE CREDITO: 132 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

6.34  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente a la ciudadana:  
 
 

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

24.593.929 BAILON GARCIA EMILIUSKARYS NAZARET 44538 UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

 
Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMIA, METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, BIOESTADISTICA.  
 
TOTAL DE CREDITO: 22 

 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.35  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. OECS-CRYE 023/2017 de fecha 16.02.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa de la Comisión de 
Reválida y Equivalencia de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y 
Equivalencias de la Escuela Salud Publica perteneciente a la ciudadana:  
 

C.I APELLIDO NOMBRE Nº EXPE PROCEDENCIA 

20.316.348 CALLES VARGAS  MILAGROS SAMANTHA 77131 UNIVERSIDAD DE CARABOBO 

 
Quienes solicitan Equivalencia para la carrera de Fisioterapia en la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTES: INGLES TECNICO, METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, INFORMATICA APLICADA, 
SALUD PUBLICA, ANATOMIA, FISOLOGIA, ELECTROMEDICINA, BIOETICA, FISIOPATOLOGIA RESPIRATORIA, 
FISIOPATOLOGIA CARDIOVASCULAR, PRACTICA PROFESIONALES I, EXPLORACION CARDIOVASCULAR, SERVICIO 
COMUNITARIO, TRABAJO DE GRADO.  
 
TOTAL DE CREDITO: 80 

 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SOLICITUDES DE RETIROS Y REINCORPORACIONES:                                                                   
6.36  CF06/17 21.02.17 



 

 

 
19 Oficio No. 027/2017 de fecha 02.02.15, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 

remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período lectivo 2016 - 2017 del Br. ÁNGEL E. ROBLES S., 
C.I. 23.707.517. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal para el período lectivo 2016 – 2017 del Br. Ángel E. Robles S. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
6.37  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. DCE/081/2017 de fecha 10.02.17, emitido por la Profª. JOSEFA ORFILA, Jefa del Departamento de Control 
de Estudios, remitiendo en anexo la solicitud de reubicación por Art. 6 de las Norma sobre Rendimiento Mínimo y 
Condiciones de Permanencias de los alumnos de la UCV, desde la Escuela de Bioanálisis hacia la Carrera de 

Citotecnología de la Escuela de Medicina “José María Vargas” para la Bra. SAYENSKA MARÍA ESCALONA 
HERNÁNDEZ C.I. 24.939.327.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reubicación por Art. 6 de la Bra. Sayenska María Escalona Hernández 
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.38  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. DCE/082/2017 de fecha 10.02.17, emitido por la Profª. JOSEFA ORFILA, Jefa del Departamento de Control 
de Estudios, remitiendo en anexo la solicitud de reubicación por Art. 6 de las Norma sobre Rendimiento Mínimo y 
Condiciones de Permanencias de los alumnos de la UCV, desde la Escuela de Nutrición y Dietética hacia la Carrera de 
Tecnología y Terapia Cardiorrespiratoria de la Escuela de Salud Pública, para la Bra. YUNIARIS SOLEDAD TORRES 
RIVAS C.I. 20.327.569. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reubicación por Art. 6 de la Bra. Yuniaris Soledad Torres Rivas 
 
CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
6.39  CF06/17 21.02.17 
Oficio N°. IDI 0107/02/2017 de fecha 07.02.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
08.02.17, emitido por el Prof. JUAN B. DE SANCTIS C.I.: 5.532.797, Director del Instituto de Inmunología, 
solicitando PERMISO REMUNERADO, para asistir a la invitación del Dr. Marián Hajduch, Universidad de Palacky 
Republica Checa, a realizar trabajos de investigación de interés común. A partir del 07.04.17 hasta el 24.04.17. Así 
mismo propone a la Profª Mercedes Zabaleta como Directora (E) del mencionado Instituto 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Juan B. De Sanctis, a partir del 07.04.17 hasta el 
24.04.17. 

2. Nombrar a la Profª Mercedes Zabaleta como Directora (E) del Instituto de Inmunología. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
6.40  CF06/17 21.02.17 

Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
ANESTESIOLOGÍA – HMPC 

 
TÍTULO: ANESTESIA LOCAL INFILTRATIVA CON KETAMINA COMO PROFILAXIS DEL DOLOR 

AGUDO POSTOPERATORIO EN PACIENTES SOMETIDOS A CIRUGÍA DE MANO. 
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AUTOR (ES):  MAYO NAVAS LAURA Y CAMACHO MEDINA YOHANNA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ROYISBEL DE LOS ÁNGELES FARÍAS LÓPEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
DOUGLAS BÁEZ - HMPC 
ANTONIO ALOISI - HDL 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
BETZABETH HERNÁNDEZ - HMPC 
ANALY DÁVILA - HDL 
 

DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.41  CF06/17 21.02.17 

Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
CARDIOLOGÍA – HMCA 
 
TÍTULO: ATENCIÓN PREHOSPITALARIA EN PACIENTES CON SÍNDROME CORONARIO AGUDO. 
 
AUTOR (ES):  JOSÉ FELIZ JOSÉ ANTONIO Y RUÍZ GÓMEZ KAREL MAIRYM 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
SIMÓN FEDERICO TOVAR BLANCO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
LUIS ALBERTO RAMÍREZ OSUNA - HMCA 
EDUARDO MORALES BRICEÑO - HV 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARCO DUARTO - HMCA 
LEMPIRA GUEVARA MATHEUS - HV 
 

DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.42  CF06/17 21.02.17 

Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
CIRUGÍA DE LA MANO – HUC 
 

TÍTULO: EVALUACIÓN FUNCIONAL DE LA TÉCNICA TRANSFICTIVA CON ALAMBRES DE 
KIRSCHNER EN EL TRATAMIENTO DE LAS FRACTURAS DE CUELLO DEL QUINTO 
METACARPIANO. 
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AUTOR (ES):  MEJÍAS SALAS JUNIOR JOSÉ Y OCHOA LOYO JOSÉ MANUEL 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ ALBERTO MARULANDA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MAGALLY ORTIZ - HUC 
ÁNGEL SARDÁN DÍAZ - HMPC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ VICARI - HUC 
ALEX QUINTERO – HMPC 
 

DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.43  CF06/17 21.02.17 

Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
GASTROENTEROLOGÍA – HUC 
 
TÍTULO: TRASTORNOS MOTORES DE ESÓFAGO: UTILIDAD CLÍNICA DE LA MANOMETRÍA 

ESOFÁGICA. 
 
AUTOR (ES):  BRICEÑO MUÑOZ DANIEL  
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CESAR EDESIO LOUIS PÉREZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
FABIO SACCA - HUC 
RAMÓN PIÑERO - HV 
 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
SATURNINO FERNÁNDEZ - HUC 

JOSÉ RAMÓN POLEO - HV 
 

DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.44  CF06/17 21.02.17 
Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

GASTROENTEROLOGÍA – HDL 
 



 

 

 
22 TÍTULO: NUTRICIÓN PRECOZ EN PACIENTES CON ESCLEROSIS ENDOSCÓPICA POR 

ENFERMEDAD ÚLCERO-PÉPTICA. 
 
AUTOR (ES):  ANDREA FRANCISCO Y CORVOS HIDALGO ANDREA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MAYRA MARIELA GALVIS DÍAZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CLARA PINEDA - HDL 
GUILLERMO VEITIA - HV 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
PATRICIA DE ANDRADE - HDL 

MARÍA RODRÍGUEZ - HV 
 
DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.45  CF06/17 21.02.17 
Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
MEDICINA INTERNA – HUC 
 
TÍTULO: BAJA MASA ÓSEA EN PACIENTES MASCULINOS MAYORES DE 50 AÑOS: EFECTOS DE LA 

NANDROLONA. 
 
AUTOR (ES):  MARENA PADILLA GENER DANIEL Y CONTRERAS VIVAS  LEIDY 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JULIO VÍCTOR DUQUE CRIOLLO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
HAIDEE RÍOS - HUC 
ENRIQUE VERA - HV 
 
 

MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ G. QUIJADA - HUC 
WILMARY QUIJADA – HV 
 
DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.46  CF06/17 21.02.17 
Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA – HUC 
 



 

 

 
23 TÍTULO: ANTIOXIDANTES EN LA PREVENCIÓN DE TRASTORNOS HIPERTENSIVOS DEL 

EMBARAZO. 
 
AUTOR (ES):  FLEITAS CASTILLO ADRIANA Y DEL GIUDICE RODRÍGUEZ ANAMARÍA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
DANIEL MÁRQUEZ CONTRERAS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
OMLEDA BRENCIO - HUC 
ALEYDAH SALAZAR -  MCP 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JUAN PÉREZ WULFF - HUC 

CARLOS CABRERA L - MCP 
 

DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.47  CF06/17 21.02.17 
Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA 
 
TÍTULO: FACTORES DE RIESGO ASOCIADO A ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS  EN PEDIATRÍA. 
 
AUTOR (ES):  MONTOYA GONZÁLEZ CINDY (HPET) Y WONG ZAPATA DIANA (HMCA) 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
GISELA VARGAS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
KARINA ENCINOZA - HPET 
JULIO ARAUJO - HMCA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ELENA CANALES - HPET 
ROGER OLIVERO - HMCA 
 
DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.48  CF06/17 21.02.17 
Oficio CEPGM N° 323/2017 de fecha 16.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
RADIODIAGNÓSTICO – HMPC 

 
TÍTULO: INFECCIÓN URINARIA RECURRENTE EN PACIENTES PEDIÁTRICOS: HALLAZGOS 

RADIOLÓGICOS EN URETROCISTOGRAFÍA MICCIONAL. 
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AUTOR (ES):  BARTRA PASQUARIELLO LOREDANA Y MENDOZA HERNÁNDEZ ADRIANNA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
NOHEMY ALASTRE A., TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARIELY FUTRILLÉ - HMPC 
LADA PALACIOS - HDL 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
EGLEÉ DUQUE - HMPC 
GERARDO SALAZAR – HUC 
 
DECISIÓN:  

Aprobar y tramitar a la comisión de estudios de postgrado.  

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUBILACIONES Y PENSIONES:  
6.50  CF06/17 21.02.17 
Oficio CJD-No. 196/2016 de fecha 26.10.16, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
13.02.17, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que 
considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profª. BERNARDA DEL CARMEN MORALES 
MÉNDEZ, C.I. 10.510.474, Docente adscrito a la Cátedra de Clínica Médica “A” de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es 
a partir del 15.02.17  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. Bernarda Del Carmen Morales Méndez, a partir del 15.02.17 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.51  CF06/17 
Oficio CJD-No. 186/2015 de fecha 28.10.15, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
13.02.17, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que 
considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Prof. GABRIEL JOSÉ TADEO DEL COROMOTO 
D’EMPAIRE YANES, C.I. 3.301.293, Docente adscrito a la Unidad de Medicina Antropológica de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La 
fecha efectiva es a partir del 01.04.16  
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Gabriel José Tadeo del Coromoto D’empaire Yanes, a partir del 01.04.16 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 7: PARA CONSIDERACIÓN    
7.1  CF06/17           21.02.17 
Se presenta al Cuerpo, Proposición para la selección de Jefatura de Departamentos y Cátedras de la Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”, para el período 2017 - 2018. 
 
 

 

 
 
 
 
 
DECISIÓN: 

DEPARTAMENTO 
DEPARTAMENTOS Y 

CÁTEDRAS 

JEFES DEL PERÍODO 

2014-2016 

ASPIRANTES 

(2017-2018) 
ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

CIENCIAS 
MORFOLÓGICAS 

CÁTEDRA DE ANATOMÍA 
NORMAL 

PROF. JORGE R. 
INSIGNARES  

      

CIRUGIA 

CÁTEDRA CLINICA 
OFTALMOLÓGICA 

PROFA. PICHARDO DE 
A. MARY R. 

      

CATEDRA DE TECNICA 
QUIRURGICA 

PROF. DR. GUSTAVO 
BENITEZ (encargado) 

      



 

 

 
25 Aprobar y tramitar al Consejo Universitario, la designación o ratificación como Jefe de Cátedra / Departamento, 

según sea el caso, de los siguientes Profesores, por el lapso 01.01.17  – 31.12.18:   
 

 ALCIDES ROBLES, Jefe de la Cátedra de Anatomía Normal.  
 GUSTAVO BENÍTEZ, Jefe de la Cátedra de Clínica Oftalmológica. 
 GUSTAVO BENÍTEZ, Jefe de la Cátedra de Cátedra de Técnica Quirúrgica. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2  CF06/17           21.02.17 
Se presenta al Cuerpo, las Cátedras y Departamentos de la Escuela de Bioanálisis donde No Hubo Aspirantes a 
los cargos de Jefaturas para el período 2017 - 2018. 
 
 

 

 

Diferido: CF05/17 DEL 14.02.17. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario, la designación o ratificación como Jefe de Cátedra / Departamento, según 
sea el caso, de los siguientes Profesores, por el lapso 01.01.17  – 31.12.18:   
 

 LORNA MANZI, Jefa de la Cátedra de Microbiología. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.3  CF06/17           21.02.17  
Se presenta al Cuerpo, Propuesta para la selección de Jefes de Departamentos y Cátedras de la Escuela de 

Nutrición y Dietética, para el período 2017 - 2018. 

DEPARTAMENTO 
DEPARTAMENTOS Y 

CÁTEDRAS 
JEFES DEL PERÍODO 

2014-2016 
ASPIRANTES 
(2017-2018) 

ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

MICROBIOLOGÍA CATEDRA DE MICROBIOLOGÍA LORNA MANZI (Asist.) 
   

 

 
Departamento o Cátedra Nombres Cedula de Identidad Puntaje 

Jefe del Departamento de Salud Pública Yuli Velasco (Agre.) 6.245.530 253,07 

Jefe de la Cátedra de Administración en Salud Pública Carmen Romero (Asis) 4.681.892 105,50 

Jefe de la Cátedra de Ambiente y Salud Janeth Rodríguez (Inst) 6.494.775 82,00 

  
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DELA NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN 

Departamento o Cátedra Actual Propuesto Escalafón Dedicación Puntaje 

Jefe de Cátedra de Alimentación Institucional Tania Campos Tania Campos Asistente MT 
 

Jefe de Cátedra de Nutrición Humana  Mirla Morón Ana Ávila Asociado Ex 
 

Jefe de Cátedra de Clínica y Terapéutica Nutricional Marisel Carvajal (Jub.) Flor Carneiro Asociado Ex 
 

Jefe de Cátedra de Pasantías Hospitalarias María Villahermosa  María Villahermosa Agregado TC 
 

Jefe de Cátedra de Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos 

María Gutiérrez María Gutiérrez Asistente Ex  

 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BASICAS 

Cátedra Actual Propuesto Escalafón Dedicación Puntaje 

Bioquímica Clara Martínez Clara Martínez Asistente Ex 
 

Estadística Zuleima Rodríguez Zuleima Rodríguez Asistente TC 
 

Microbiología  Yveth Casart Yveth Casart Asistente TC 
 

Ciencias Fisiológicas Estherlinda Arciniegas Estherlinda Arciniegas Asistente TC  

Ciencias Morfológicas Jorge Marcano Jorge Marcano Agregado MT  

 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS 



 

 

 
26 

 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar al Consejo Universitario, la designación o ratificación como Jefe de Cátedra / Departamento, 
según sea el caso, de los siguientes Profesores, por el lapso 01.01.17  – 31.12.18:   
 

 Yuli Velasco, Jefa del Departamento de Salud Pública. 
 Carmen Romero, Jefa de la Cátedra de Administración en Salud Pública. 
 María Teresa Zavala, Jefa de la Cátedra de Ambiente y Salud. 
 Joel Osorio, Jefe de la Cátedra de Alimentación Institucional. 
 Ana Ávila, Jefa de la Cátedra de Nutrición Humana. 
 Flor Carneiro, Jefa de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Nutricional. 
 María Villahermosa, Jefa de la Cátedra de Pasantías Hospitalarias. 
 María Gutiérrez, Jefa de la Cátedra de Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

 Clara Martínez, Jefa de la Cátedra de Bioquímica. 
 Zuleima Rodríguez, Jefa de la Cátedra de Estadística. 
 Yveth Casart, Jefa de la Cátedra de Microbiología. 
 Estherlinda Arciniegas, Jefa de la Cátedra de Ciencias Fisiológicas. 
 Jorge Marcano, Jefe de la Cátedra de Ciencias Morfológicas. 
 Carmen Mercado, Jefe Departamento ciencias sociales y económicas. 
 Elisabeth Rivera, Jefe de la Cátedra de Socioantropología. 
 Magaly Torres, Jefe de la Cátedra de Metodología de a Investigación. 
 Carmen Mercado, Jefe de la Cátedra de Economía Política. 
 Amanda Cuenca, Jefe de la Cátedra de Educación y Comunicación. 
 Ana Márquez, Jefe de la Cátedra de Psicología. 
 Yuly Velazco, Jefa de la Cátedra de Nutrición de la Salud. 
 Aura Torres, Jefa de la Cátedra de Practica de Nutrición Comunitaria. 

 
2. Nombrar al Prof. Omar García,  Jefe (E) de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Nutricional, en virtud a la jubilación 
de la Profª Marisel Carvajal, hasta que asuma el cargo la Profª. Flor Carneiro. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4  CF06/17 21.02.17 
Oficio CE Nº 016/2017 de fecha 19.01.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”,  
recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.02.17, remitiendo en anexo PERMISO NO 
REMUNERADO para el Prof. JAVIER BARBEITO GARCÍA, C.I. 5.016.704, Instructor por concurso adscrito a la 
Cátedra de Clínica Terapéutica y Quirúrgica “B” de esa Escuela. Por 60 días, a partir del 20.01.2017 hasta el 
19.03.2017.  
 
Diferido: CF05/17 DEL 14.02.17. 
 
DECISIÓN: 
1. Negar el Permiso No Remunerado para el Prof. Javier Barbeito García, por 60 días, a partir del 20.01.2017 hasta el 
19.03.2017. 

Departamento o Cátedra Actual Propuesto Escalafón Dedicación Puntaje 

Jefe Departamento ciencias sociales y 
económicas 

Carmen Mercado Carmen Mercado Asistente TC 
 

Jefe de la Cátedra de Socioantropología Elisabeth Rivera Elisabeth Rivera Asistente CN 
 

Jefe de la Cátedra de Metodología de a 

Investigación 
Magaly Torres Magaly Torres Asociado Ex 

 

Jefe de la Cátedra de Economía Política Carmen Mercado Carmen Mercado Asistente TC 
 

Jefe de la Cátedra de Educación y 
Comunicación 

Amanda Cuenca Amanda Cuenca Asistente MT 
 

Jefe de la Cátedra de Psicología Ana Márquez Ana Márquez Agregado MT  

 

DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA 

Cátedra Actual Propuesto Escalafón Dedicación Puntaje 

Nutrición de la Salud Yuly Velazco Yuly Velazco  Agregado Ex. 
 

Practica de Nutrición Comunitaria Aura Torres Aura Torres Asistente Ex. 
 



 

 

 
27 2. Se recomienda solicitar su jubilación. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. CE 006/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Prof. Benito Infante, Director de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, presenta al Cuerpo para su consideración, la solicitud de PERMISO REMUNERADO para el Prof. PABLO 
IGNACIO HERNÁNDEZ RIVAS, C.I.: 18.493.974, Instructor Contratado adscrito a la Cátedra de Nutrición 
Humana, por un período de quince (15) días hábiles motivado al Programa de Liderazgo para Visitantes 
Internacionales del Departamento de Estados Unidos. 
 
Diferido: CF05/17 DEL 14.02.17. 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar el Permiso Remunerado como medida de excepción en base a los argumentos presentados, para el 
Prof. Pablo Ignacio Hernández Rivas, por un período de quince (15) días hábiles. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6  CF06/17                   21.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su discusión, problemática en 
el Proceso y el Baremo para la designación de Jefes de Cátedras y Departamentos. 
 
ANTECEDENTE: 

- CF05/17 DEL 14.02.17, DECISIÓN: Enviar Baremo vigente a los Consejeros. Traer nuevamente el punto para su 
discusión en el próximo Consejo. 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.7  CF06/17 21.02.17 
Oficio No. CEFM-UPE-01/2017 de fecha 27.01.17, emitido por la Coordinación de Extensión de la Facultad de 
Medicina, presenta al Cuerpo para su consideración la designación de una Comisión encargada de la Organización de 
las actividades a programar, en el marco de la Semana Aniversario de la Facultad de Medicina, en virtud que el 
25.06.17 se cumplen 190 años de su creación.  
 
ANTECEDENTE: 

- CF05/17 DEL 14.02.17, DECISIÓN: Solicitar a las Escuelas e Institutos la propuesta de un representante. Traer 
nuevamente el punto para ser considerado en el próximo Consejo. 

 
DECISIÓN: 
1.  Designar como representante Principal de la Escuela de Medicina Luis Razetti al Prof. Alejandro Risquez y como 
Suplente a la Profa. Miriam Rivas. De la Escuela de Medicina José María Vargas el Prof. Daniel Sánchez. Del  Instituto 
de Biomedicina, Prof. Walter Mosca. 

2.  Mantener punto en la agenda a fin de que el resto de las Escuelas e Institutos, consignen sus propuestas. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.8  CF06/17          21.02.17 
Se presenta al cuerpo documento elaborado por la comisión Ad Hoc integrada por los Profesores: HÉCTOR 
ARRECHEDERA, MARIANO FERNÁNDEZ, ELIZABETH PIÑA y el representante estudiantil Br. HERMES GONZÁLEZ, 
designada por este Consejo 05/17 de fecha 14.02.17, con la finalidad de ser presentado en el derecho de palabra 
solicitado ante el Consejo Universitario, a fin de plantear la situación de inseguridad que afecta a las dependencias de 
la facultad de Medicina y zonas adyacentes. 
 
DIFERIDO. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9  CF06/17  21.02.17 
Oficio DIR-Nº 006/2017 de fecha 06.01.17, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 

10.02.17, emitido por el Prof. Benito Infante Director de la Escuela de Nutrición y Dietética, solicitando se haga 
efectivo el PERMISO REMUNERADO requerido por la Profª. JOSEFINA YAJAIRA SÁNCHEZ C.I. 7.943.736, 



 

 

 
28 docente asistente adscrita a la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos de esa Escuela, a partir del 30.01.17, 

debido a motivos migratorios que pospusieron el viaje. 
 
ANTECEDENTE: 

- CF25/16 DEL 18.10.16, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez 
Pernía, por el lapso comprendido del 08.01.17 hasta el 11.03.17. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por el lapso comprendido del 30.01.17 hasta el 
01.04.17. 
 

DEPARTAMENTOS DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.10  CF06/17           21.02.17 
La Profª LÍA TOVAR DE MARTÍNEZ, Coordinadora de Extensión, presenta al Cuerpo para su Consideración, el 

Diplomado “Hormonología 2017” coordinado por la Profª Emilia 
 Díaz, docente de la Cátedra de Fisiología Normal de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.11  CF06/17                21.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su discusión, el derecho de 
palabra ejercido por los integrantes de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en el 
CF04/17 de fecha 07.02.17  
 
Diferido: CF05/17 DEL 14.02.17. 
 
DECISIÓN: 
El Decano se compromete a la reparación del auto clave. 
 
SECRETARÍA DEL DECANO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.12  CF06/17           21.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su discusión, el derecho de 
palabra ejercido por la Médico Cirujano Andreina Granados, en el CF32/16 de fecha el 06.12.16  
 
Diferido: CF01/17 DEL 17.01.17. CF02/17 DEL 24.01.17. CF03/17 DEL 31.01.17. CF04/17 DEL 07.02.17. CF05/17 DEL 14.02.17.  

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.13  CF06/17 21.02.17 

Oficio Nº ED 009/2017 de fecha 31.01.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, recibido en 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 09.02.17, solicitando la Apertura de Expediente al Prof. 
RÓMULO ORTA C.I.: 3.161.923, Docente de la Cátedra de Salud Pública del Departamento de Medicina Preventiva 
y Social de la mencionada Escuela, en virtud a situaciones académicas irregulares en las que ha estado incurso dicho 
profesor. 
 
DECISIÓN: 
Elevar al Consejo Universitario, de acuerdo con lo establecido en el art. 20, numeral 13 de la Ley de Universidades. 
 
SECRETARÍA DEL DECANO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Agenda fue revisada el día viernes 17.02.17, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores: 
 
CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
ANTONIA ABRODOS, Secretaria Ejecutiva ante el Consejo de Facultad.  
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  



 

 

 
29 MARÍA DEL VALLE MATA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de Facultad 

CANDELARIA ALFONSO, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
JOSEFA ORFILA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
 
PUNTO No. 8: EXTRAORDINARIOS: 
8.1  CF06/17          21.02.17 
Oficio No. 12/17 de fecha 20.02.17, emitido por la Profª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA, Directora del Instituto 
de Medicina Tropical , remitiendo su solicitud de  PERMISO motivado  a la asistencia del XIII Taller sobre la 
Enfermedad de Chagas 2017 y Nhepacha que se realizará en la Ciudad de Barcelona, España, desde el 07.03.17 
hasta el 17.03.17. Asimismo, el Consejo Técnico en su sesión N° 04 de fecha 20.02.17, propone como Directora (E) a  
la Profª. Nahir Martínez Urbina, durante su ausencia. 
 
La Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad recomienda: 
1. Aprobar y tramitar el permiso de la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya, desde el 07.03.17 hasta el 17.03.17. 

2. Designar a la Profª. Nahir Martínez Urbina, como Directora (E), desde el 07.03.17 hasta el 17.03.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Sesión finalizó a las 11:10 a.m. 
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE   COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO   COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROFª. LÍA TOVAR                                    COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARCO ÁLVAREZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROFA. ELIZABETH PIÑA 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ    
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA     
PROF. RICARDO BLANCH      
PROFA. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. JOSE JOAQUÍN FIGUEROA 
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFA. MARÍA DEL VALLE MATA  

  
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES:   
PRINCIPALES:   
BR. HERMES GONZÁLEZ. 
         
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESÚS RODRÍGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROFa. LIGIA SEQUERA     ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. BENITO INFANTE      ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROF. MARCOS ALVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFa. BELKYSYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFa NORIS RODRÍGUEZ                 INST. DE BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
PROFa ALICIA MACHADO                  INST.ANATOMOPATOLOGICO 

 
 

Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad.   

 
 


